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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

10860 TAÑART, SOCIEDAD LIMITADA

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 106/2008  de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de Emilio Héctor Palacios Guerrero y Javier
Menchero Cordero  contra "Tañart, Sociedad Limitada"  sobre  "Despido" , se ha
dictado resolución en fecha 8 de abril de 2009,  que contiene la siguiente parte
dispositiva:

Se declara al ejecutado "Tañart, Sociedad Limitada", en situación de
insolvencia parcial, por 37.561,26  euros, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

Madrid, 8 de abril de 2009.- La Secretario Judicial, Gloria Morchón Izquierdo.
ID: A090023488-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2009-05-04T20:52:00+0200




